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Ayuntom¡ento
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ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado
Decreto No 564312017, de fecha 14 de julio de 2017, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

.DECRETO

VisÍa la documentación obrante en el expediente relativo a Ia concesión de subyenciones u
las Asociaciones de padres y madres de los centros escolares del municipio de Santa Lucía y a Ia
Federqción de AMPAS, inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales, para la
financiación de la eiecución de proyectos orientados a la prevención e interyención sobre el
absenlismo escolar y para evitar el abandono temprano del sistema educativo. Incluye gastos de
funcionamiento y/o ejecución de los Proyectos de los dislinlos centros educaliyos y una cuanlía para
gastos de inversión y equipamiento fomentando las nuevas tecnologías. Todo ello, contribuye a una
integración sc¡ciql en materia de educación, eyitctndo la exclusión an el ámbito de la vide social al
fovorecer el desqrrollo personal y proporcionar apoyo ante las diJicultades escolares, sociales y
personales. Se contibuye, asimismo, a Ia promoción de la cullura, así como a la ocupación del
fiempo libre, pueslo que el proyecto se desarrolla en horario extraescolar.

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 3145/2017, de fecha 10 de mayo de 2017, se uprobó el
Convenir.¡ Regulador del procedimiento de concesión de las subyenciones a las Asociaciones de
padres y madres de los centros escolares del municipio de Santa Lucía y a la Federación de AMPAS
en régimen de adjudicación directa, correspondiente al ejercicio 2017, cuyo tenor literal se da por
reproducido y obra en el expediente.

Visfo que el anuncio de Ia aprobación del Convenio Regulador se publicó en el Tablón de
anuncíos y en Ia página web del AyuntamienÍo de Santa Lucía, con un plazo para entregar
solicitudes y documentación desde el 20 de mayo al 18 dejunio de 2017.

,/istq la inslancia presentada por el AMPA SARDINA DEL SUR, con NIF/CIF G35313378.
con registro de entrado número 20.446 de fecha 14/06/2017, a medio de la ctnl solicita que el
Ayunlam¡ento de Santa Lucía realice los trámites para la concesión de la subvención en los
lérminos establecidos en el Conyenío Regulador por un importe de TRES MIL SETECIENTOS
SESENTA Y OCHO EAROS CON NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS (3.768,%q.

Asímismo, consta en el expediente, informe propuesta emitido por Ia Jefo de Set-vicio de
Subvenciones, de fecha 04 de julio de 2017, cuyo tenor literal se transcribe a continuación:

"TNFORME .PROPUESTA

ANTECEDENTES DE HECHO

I'isto que por Decreto de Alcaldía n'3145i2017, de fecha I0 de mayo de 2017, se aprobó el Convenío
Regulador del procedimiento de concesión de las subvencíones a las Asoc¡aciones de padres y madres de los centros
escolares del municipio de Sanla Lucía y ct la f'ederacíón de AMPAS en r¿gimek de adjudicaci|n directo,
corespondiente al ejercicio 2017, cuyo tenor literal se da por reproducidoy obra en el expedíente.

,'ísto que el anunc¡o de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el Tablón de anuncios y en la
págína web del Ayantamienlo de Sahta Lucía, con un pkt:o para entregar solicitudes y documentación desde el 20 de
mayo al 18 tle junío de 2017.



l'ista la ínstanc¡a presentada por el AMPA SARDINA DEL SUR, con NIF/CIF G35313378, con registro de
entrada úmero 20.446 de fecha 11/0ó/2017, a medio de la cual solicita qtte el A)tuhtamiento de Sanla Lucía realice
los tránites pura la concesión de la subvención en los términos establecídos en el Coneenio Regulador por un
importe de TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO EIJROS CON NOVENTA Y TRES CENTIMOS
(3.7ó8,939.

Visto los anlecedentes a ,rredio del plesente vengo a INFORMAR,

PRIMERO. Que la AMPA SARDINA DEL SAR ha prcsenta.lo la solícítud y tlocumentación requer¡da en la
cláusula Séplina del convenío en tíempo y forma, y consta en el e4¡ediente núm. 7.7/2017.

SEGUNDO. l'íslo el ¡nfoftte delJefe de Servicio de Dinamización de (lolectívos y Desarrollo llun¡c¡pal de

fecha 20 de junio de 2017 ínformando fa|orcblemente el proyecto presentado pol la enÍ¡dad, cuyo leúor literal es:

"INFORME

ANTECEDENTES DE EECEO

l'¡sto que por Decreto de Aldtldia n'3145/2017, de lecha 10 de mayo de 2017, se aprcbó e! Convenio Regulador del
prccedimienlo de conces¡ón de las süb1¡enciones a las Asociaciones de padres y nadres de los centrcs escolares del mun¡c¡p¡o de
Santa Lü.ía y a la Federac¡ón de AltlPAS en réginen de adjudicac¡ón d¡re(tta, corrcspondrcnle al eJercicio 2017, c.¡yo tenor l¡teral
se da por reproduc¡doy obra en el exped¡ente.

I isto que el anuncio de la aprobación del Convenio Reglador se publ¡có en el Tablón de anuncios ! en la página veb del
Atuntamvtrto .le Santa Lucía, con un pla:o para entregar solicitudes y docünentacióú desde e I 20 de ma!-o al I 8 .le jün ¡o .le 20 I 7 .

l¡sta la instancia presentada Dor et AMPA SARDINA DEL SIiR, con NIF/Cll G353l337E' con rcgistto de entrada
únerc 2041ó de fecha I4/0t2017. a nedio cle la tual solicita que el Atlmtamiento de Santa Lucía rcalice los trliniíes para la

conces¡ón cle la sübvenc¡ón en los t¿rm¡nos esÍablec¡dos en el Convenio Regularlor por un importe de TRES MIL SETECIENTOS
SESENTA Y OCHO EUROS CON NOVENTA Y TRES CENTIMOS (3.766,930.

nstu bs anlecedentes a medio del presenle vengo a INFORMAR:

PRIMERO. Iisto que et AMPA SARDINA DEL StlR ha presentado la sol¡citud r'documenÍación requeida en Ia
clátt-tula sépt¡na del conyenio, en t¡eüpoylormo, ! consta inscrita en el Reg¡stro Llun¡c¡palde Asociac¡ones fecinales con número

de rcgistro t 51, de lechq 9/ t 3/2012, )i en el Registtu de Asoc¡aciones de Canarias, núñerc (G 1/SI/8776-77/GC). en lirtud de la
Resolüc¡ón de Íecha 12/19/1977 yque la constifttción de laJ nta D¡rectila esta actüal¡:ada confecha 45/2017.

SEGIJNDO. Qüe en ta ralorución del prot^ecto presentado constan los gastos e ingrcsos de las acl¡!¡dades a subwtlc@na\
incluyendo tos objeti,',os peNegtidos en el PIan Esttut¿gico del prcsente eJerc¡cio, aprobado por Deueto de Alcaldia n'0112/2017,
deÍecha l3 de enero de 2017.

TERCERO. Teniendo en cüenta el Plan Esaratégico de Sübvenciones del A)1ülamiento de Santa Lucía. aprcbado por
Decreto de Alceldíd n" 0l t212017, de [echa 13 de enero de 2017, conteml a enlle las acluac¡ones a reali:ar duranle el ejercicio
2017. en e! lrea de &lucación, Ia concesión de subyenciones a las Asociaciones de paclres y nadrcs de los centrcs escolares del
municipio de Santa Lücía y a Ia Federución de AMPAS, inscr¡tas en el Re9istro Münicipal de Asociaciones I'ec¡nales, parc la

fnanc¡acióü de Ia eiecúc¡ón de proyeclos orientados a la preeención e inlenención sobre el absentisno escolar y pala evilar el

abandono leñpruno del sistema educalivo tncluye gastos de flncionaniento !'to ejecación de los Prorcclos de los disl inlos centros

e(lu(atiyos y una cuantía patu ga¡tos de ¡nwrs¡ón, equ¡paniento Iomenfa do l(^ nueras tecnologías. Todo ello, contribq)e a úna

¡ tegruc¡ón social en mate a de educación, eyitando la exclus¡ón e n el ónb i!., de la vida social al Jtnorecer el desarrollo personal

J proporcionar apoto ante las dijcultatles escolares, sociales ! personales. Se contfibute, as¡m¡smo, a la pronoción de la cultura

asi como a Ia ocupación del tienpo \ibrc, puesto que el proJecto se desaftolla en.horar¡o exlraescolar, que será abonada con

caryos a las aplicaciones presupüestarias 3200-4800019, denoninacla SUBVENCION AMPA SARDINA DEL SUR' por inporte
de TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NItEvE EUROS CON NOWNTA Y TRES CENTIMOS (3.269'%q r 3200-

7E00017, denoninatu SUBqENCIÓN AMPA SARDINA DEL SUR, pot i,nporte de QUINIENTOS EUROS (500'00q.

Iistos los antecedenles expo:iliros se cons¡.teran los siqyienles:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subwnciones cuta aprobación se pretende se rigen por kt Ordenan:a Cenerul Regtladorc de conces¡ón de

Subwnciones ctet Awntañiento ¿te Santa Lucia (BOP núm. t50, n¡ércoles 2 de d¡cienbrc de 2015), pot la I¿t 38/2003, de 17 ¡le

no,¡iembr¿. General de Subvenciones. por el Rea! Decreto 887/2006. de 21 de jül¡o, por el qu¿ se aprueha el Reglanento de Ia let'
de Subvenciones, por las Bases de ejecrcún de[ presuptesto generul del (iño 2017 del A]antamiento de Santa I ucía. J den^
norñot N.l concordanle' de pe rt t ne nte apl rcac ón.
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Ayuntomiento
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Cons¡derundo las Bases de Ejecución 2 5, 26, 27 del Presupuesto General Municipat del Atuntunienlo de Santa L cía paru
el ejelc¡c¡o 2017. publicada en el Boletín Ofcid! de la Proy¡nc¡a .le Las Palnas, núnerc I57 del t¡enes 30 de dícíenbrc de 2016.
La Base 26 conteñpla las ebvenciones nominal¡yas-

I'isto el Decrcto de Alcald¡a n'0112/2017, de fecha 13 de enero de 2017, del cual lesultó la aprcbación del PIan
Estratégico de S bvenc¡ones del Ayuhtamienlo de Santa Lucía coffespotulienre al ejercicio del 2017 | cuyo tenor literal se da por

l'¡sto que por Decreto de Alcaldía n' 314512017, de lecha l0 de nut-o de 2017. se aprcbó el Con"en¡o Regulador del
procediniento de cokcesión de las subvencíones a las Asociaciones de potlres y madres de los centos escolares del nun¡c¡p¡o de
Santa Lucío y a la Federación de AMPAS en ftginen de adjudicación dirccta, corrcspondiehte al ejercicio 2017. cüyo tenor l¡terul
se da por reproduc¡do y obra en el expetliente.

Por lodo,¿llo inforno FAVORABLEMENTE el progruma de educación, para la concesión de subyenc¡ón d¡recta
elaborada por el AMPA SARDINA DEL SUR, que será abonada con caryo a las aplicac¡ones prcsupuestarias 3200-4800019 |
3200-7E00017 del presupuesto del gasto denüinaclas SUBWNCION AMPA SARDINA DEL SUR por un inporte de TRES MIL
DOSCIENTOS SESENTA Y NIIEW EAROS CON NOTENTA y TRES CÉNTIMOS (3.269,930 patu la reati:ación de tas
act ¡dades y un inporte de CUATROCIENTOS NOr/ENTA y NUEI.E EUROS (499,00O paru equipamiento.

En Santa Lucía, a 20 de junn de 2017.

I' B"
Jefe de Semicio de Dinanitación de Colectiyosy Desarrollo Municipal Técnica de Lducación

(l)acleto Alcol¿ít' iún. 60t6 2016 ¡1e I 3 ¿e s¿ptjenhN ¿e 201()) (Dccr4to La ('ok.¿Jala ])elega¿a ¿c RRHH núr¡ 6078 2016
¿¿ 19 de r¿pne¡nbry ¿r 2016)

fdo.: Dócil M. Jorge Ramíre:Fdo: Antonio Guedes Guedes

1-ERCERO. Que por Decreto de Alcaldía n'2732/2017 de fecha 25 de abril de 2017, se ¡4jformd que está
iustiJictxla la subvención conced¡da a la AMPA SARDINA DEL s[JR en e.l ejercicio 20]1, por un ímporre de MIL
TRESCTENTOS TREINTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y TRES CÉNTIMOS (1.333J3A.

CUARTO. Constan en el expediente los documentos acred¡tatlívos de las entídades de estar al corriente ert las
obligaciones tributarias con el ktado, con la Seguridad Social, con la llacienda Autonómica )1 con el Ayrntam¡ekto
de Santa L cía. Asimismo, obra en el expedíente una declanición responsable (anexo III¡. tle fecha 26 de no"vo de
2017, suscñta por el representaríe legal de la entídad, donde se man¡J¡esta no estar incurso en n¡ngyna de las
círcunslanc¡as recogídas en los apartados 2 y 3 del artículo I3 de la Ley 38/2003, Ceneral de Subvenc¡o es (LGS),
que ímpiden oblener la condición de benefciario, dando cumplímiento a lo establec¡do eh el apartado 7 del citado
artículo l3 de la LCS.

QUINTO. Constan en el expediente une declaración rcsponsable, anexo III, suscrita por el representante
legal de la entídad, donde declara "qüe sin Ia enlrega del abono antícipado de la subvencíón no podrá realizar el
desarrollo de las actívidades programadas en relacíón a este proyeck), tal v como se recoge en el Conyenío
Ilegulador de la conces¡ón de subvenc¡ones, en la cláusula oc¡ava, forma de abono

t'istos los antecedentes expos¡t¡vos se cons¡deran los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenciones cuya aptobacíón se prelende se rígen por la Ordenanza General Reguladora de conceskin
de Subvencíones del Ayuntam¡ento de Santa Lucía (BOP ntim. 150, miércoles 2 de diciembre de 20151, por la Ley
3lJ/2003, de 17 de noúembre, General de Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 21 de.julio, por et que se
aprueba el Reglamenlo .le la Ley de Subvencíones, por las Bases de ejecucíón del presupuesto general del añi 2017
del Ayuntamíento de Santa Lücia, y dem^ ormat¡va concordante y de pertinente aplicación.

Considerando las Bases de Ejecución 25, 26, 27 del Presupuesto General lltuicipal del Aryntanliento de
Santa Lucia para el eiercicio 2017, publicada en el Boletín Olcial de la Pror¡ncia de Las P6lmas, nímero 157 del
viernes 30 de diciembre de 2016.

l'isto el DecretodeAlcaldían'0ll2i2017,defechal3deenerode20l7,delcual resul¡ó la aprohac¡ón del
Plan EslratéE¡co de sub\)enciones del Ayuntam¡ento de santa l.ucia corrcspond¡ente al ejercícío det 20t7 )) cuyo
tenor líteral se da Dor reDrcducido.



y¡sto que por Decreto de Alcaldía n" 3145/2A17, de lecha l0 de mayo de 2017, se aprobó el Convenio
Regulador del procetlímiento de concesíón de las subvencíones a las Asociacíones de padres y madres de los centros
escolares del municípío de Santa Lucía y a la i-ederación de AMPAS en r¿gimen de adjudicac¡ón directa.
correspond¡ente alejercicio 2017, cuyo tenor literal se .la por reproducido y obra en el etpediente.

Iislo que üna subvención prev¡sta nominatíramente en los Presupuestos es aquella en qüe al menos sü
dotación presupuestd a y benefcíario aparezcan determinados en los estados de gasto del Presupuesto- Síendo la
aprcbacíón del gasto una fase preria al compromíso del gasto, teniendo ¿ste último relevencia jülídica paru con
lercero! y que víncula a la Hacienda Públ¡ca a la realización del gasto a que se rel¡ere en la cuantí.t y condicíones
estable(¡dds, cüya regulación es armón¡ca con la contenida en ¿l articulo 31.1 y 2 de la Ley 3812003, sí b¡en el
artículo 9.1e) de esÍa L4) establece coÍto uno de los requísitos del otorgamiento de la subvenc¡ón la aprobación del
gasto pDr el órgano compelente, ello no quiere decir que dicha aprobación del gasto conslíluya el acto que culmine
el proced¡mienlo de concesión pues, antes al contrarío, y como hemos vísto, la aprobacíóh del gaslo debe ser un
tránite prev¡o a la concesión directa de la subvención y la celebración del Convento de concesión conlleva el
compromiso de gasto correspondíente, de tal modo que vincula a la ,1dmínistración ek los t¿tm¡nos del mismo.

De conformídttd con la Cláusukt Noven¿¿ del Convenio Regulador suscrito. se estahlece el pggg-lllligiggb
comoforma de abono. esto es, en tn ún¡co pago, lras lairma del (onvenio, de conformiclad con lo previsto en el art.
88 del RGS y art. 34 de la LGS.

l-odo ello, como consecuenc¡a de que la realízación del proyecto genera na serie de gastos.\rnsíderables y
la enl¡dad benefci1ri¡t de la subvención declara no disponer de los recutsos económícos surtcíentes, es necesario
anticípar al beneJiciario de la subyención.

En cuanlo a Ia exoneración de garantíns se establece en aplicacíón del at. 42. I del Real Decrelo 887/2006,
de 2l de julio, en relacíón al art. 12.2t1). Por lo que, dada la naturaleza de kt entidad beneJiciaria y el objelo de la
subrención y no estando prev¡sto además en la normat¡ea reguladora de la mísma, queda exonerada de la
presenlación de garantía con la suscripc¡ón de este Convenio. Itn ningún caso, podrá realízarse el pago de la
subve ción, en tanto que el benefciario tenga pendíenle de just¡fcacíót subvenc¡ones gue le haya concedido el
Ayuntam¡enÍo de Santa Lucí¿t. una -rez transcurrido el plazo establecido para su presentación, o q e no se halle al
cotiente en el cumplimiento de sus obligaciones tríbuíarias )).lrente a la Següridad Social o sea deudor por
resoltrcíón de procedencía de reinlegro.

En virtud, de los anter¡ores antecedentes de hechos y fuudame tos de derecho, s¿ propone a Ia AIct alía

Pr¿sidencio, sí procede, Ia adopción de los siguienles ac erdos:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Aprobar Ia cokces¡ón de una subvención ditecta al AMPA SARDINA DEL SUR con NIF
G35313378. que será abonada, con calgo a las apl¡caciones presupüestarias 3200-1 n0l9 y 3200-7800017 del
presupu¿sto de gastos del ejercicio corríente denomínadas SUBVENCION AMPA SARDINA DEL SUR t'or un

importe de TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NIJEVE EUROS CoN NOVENTA v TRES CENTIM0S
(3.269,%q para la reulizac¡ón de lqs acttuidades y un ituPorte le CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE
EUROS (499,00Q para equipamiento.

SEGIJNDO.- I'roceder a la frma del convenio, aprobado por Decreto Alcaldía n' 3145i2017, de fecha 10 de

mayo de 2017.

TERCERO.-Dar traslado de este ínforme a inlervenc¡in Municípal, para su conocimiento y eJeclos

CUARTO.- Publícar el Decreto en el Toblón de Ahüncios y en la Pógina Web del Ayuntamienlo de Santa

Lucía.
Es todo cuanlo tengo qrv informat, e SantaLucía,a01deiuliode20)7

Jefa Acctal de Subvenciones.
(Decreto Alcaldia ntin. 7177/2016 de 03 de novienbre de 2016)

F¿lo: Lara E. Alvarez Torres."



Ayuntomieñto
SANTA IUCIA

SERVICIOS DE STJBVINCIONES
LF]AT,{IS

Teniendo en cuenta que, asimismo, fgura en el expedíente informe de Fiscalización Limitada
Previa, de fecha 10 de julio de 2017, con el siguiente tenor liferal;

" I N FOR M E FISCA LI ZAC I óN PR E Y IA LI MITADA

. SOLICITANTE: Senic¡o de Subvenc¡ones.. FASE DE EJECUCIóN DEL GASTO: Conprom¡so det gasro (t-ase D).. TIPO DE SIIBVENCIóN: Adjudicación directa. Subyenc¡ón nom¡ atiya.. EJERCICIO:20t7. BENEFICIARTO: /IMPA SARD]NA DEI, SUR. NIF: G-35313378. APLICACIÓN PRESI/PIJESTARIA : 32OO.18OOO I g V 32OO,78OOOI 7. IMPORTE:
l. Acliyidadet:3.269.93€
2. Equipamiento: 499,00 €

¡:sla Jiscali:ación se ha l¡milado a conprobar (]ue J¡guren en los expe(lienlet los documenros y/o extremos gue se,:::::l::: .^ abaio; que en n¡nsun caso exime at Departanento Gestor di cunptir ,"¿"" t., ,,¿i¡ír- y- i"i,ii.í" t,docunentos que extjü Ia nomativa \Jipente.

OFICINAS MUNICIPALES
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LA TÉCNICO DE INTERWNCIÓN,

Fdo.: I tla He¡miadezsantana"

LA INTERVENTORA G ENEML,

Fdo.: Noenl Nula Orgeira

Teniendo en cuenta er pran Esrratégíco de subvenciones der Ayuntamienro de sqnra Lucíacorrespondiente al ejercici, 20r7, aprobado por Decreto de Arcouio i" ol tztzotz, ;rl;'h"1;";
enero de 2017, cuyo tenor literal se cla por reproducido.

Existencia fu crédito adecuado y sufciente para hacerfrente al gaslo_

Conpelencia del óryano al que se sonere a aprobación la resolución o aaardo. Akauía a .2l Lej 7/1985

Inlorne propuestalavombte d?t depa oñento gestor en cunpltntenro de lo
dtsp esto en et art. | 72 y l-5 del ROl. en relacbn atanerulo o resulucón qk se

EXTREMOS ADI¿NNALES BASE 18.21

lnfornejurídico en relación al convenio o resoluc¡ón que se prcpone adoptar.
Conyen¡o aprcbada por
Decreto n" 3145/'2017, de
fecha 10/05/2017-

S se estahlece pago anÍicipddo, Jastifcación nomatiya e ¡ncl6¡ón de gaftfiíías,
saNo que no proceda s eigencía.

Acted¡tación de que el bene/¡c¡alio se halla al coniente de obligac¡ones tr¡butar¡as
) Jrcnte a la Scgundad &rnl.¡ no esrar ncurso en la prohtbtctones pora oht?nerat(na.undrton prev¡stas eh tos dpa .2)3del arr.t3 de ta Le¡ 38 2nB de t, de
nor lemDrc. úe ne ra l de S bvenc rcne s

En Santa Lucia. a l0 de julio de 20t 7



Considerando las Bases tle Ejecución 25, 26, 27 del Presupuesto General Municipal del

Ayuntamiento de santa Lucía para et ejercicio 2017, publicada en el Boletín ofcial de la Provincia

de Las Palmas, número I57 del viernes 30 de díciembre de 2016.

Considerando lo dispuesto en la vigente Ordenanza General Reguladora d1 Conc.esió.n d1d1

Subvenciones del Ayuntamienro de Santa Lucía, publicada en el BOP núm' 150' miércoles 2 de

díciembre de 2015.

Considerando lo establecklo en la Ley 38/2003' de 17 de noviembre' General de

Subvenciones.

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 3145/2017' de fecha I0 de moyo de 2017' se aprobó el

Conveni, niguiaclo, del procedimiento de concesión de las subvenciones a las Asociaciones de

padres y mad"res de los ceitros escolares del municipio de Santa Lucía y a la Federación de AMPAS
'en 

régimen tte adjudicación directa, correspondiente al ejercicio 2017' cuyo tenor literal se da por

reprodttcido y obra en el expediente.

De conformitlad con lo anteriormente expuesto, esta Alcaldía' en uso de las alribuciones

conferidas poí el art. 21 de Ia vigente Ley Reguládora de las Bases del Régimen Local' Ley 
-7/198,5'

de 2 de Abril, y demós normativa co)n"oídorti y 
"o^pl"menlaria 

de general y pertinente aplicación'

HA RESUELTO:

PNMERO.- Aprobar la concesión de una subvención directa al AMPA SARDINA DEL

su¡ con NIF G35313375, qu" ,"rá obonado, con carSo a las aplicaciones presupuesl.arias .320,0'

Áoootc y 3200-7800017 del presipuestá de gÁns del eiercicío cotiente denominadas

nBWNCION AMPA SARDIÑA obL SUn pol un ímporte de TRES MIL DOSCIENTOS

SESENTA Y NUEVE EUROS CON NO'EÑTA Y TRbS CÉNTIMOS (3'269'93Q PATA IA

realización de las actittidades y u,i*po'tn 
'1" 

CIIATROCIENTOS NOVENTA y NUEW EUROS

(499,00Q para equiPamiento.

SEGUNDO.- Proceder a lafirma del convenio' aprobado por Decreto Alcaldía n" 3145/2017'

de fecha 10 de maYo de 2017

TERCERO.-Dar traslado del Presente Decrelo a Int¿rvención Municipal' pqro su

conocimiento Y efectos oPortunos

cuARTO.- Publicar el presenle Decrelo en el Tablón de Anuncios y en Ia Página IYeb del

Ayuntamienlo de Santa Lucía

Santa Lucía, a catorce dejulio de dos mil diecisiete

La Alcald¿sa

Fdo:. Dunía E. Gonzólez Vega.

Santa Lucía, a I

La Secrelaria General

Fdo:. Marta Garrido Insúa "

KWq
I i -il..r i

a^ PK.;'.duniu
\* ALcAü)lA
'\¿cs"ru,rÉl

julio de 2017.


